
 REGLAMENTO DE PREPARACIÓN PAES 

 2023 CUARTO MEDIO 

 (Información  importante  para  los  alumnos  de  Cuarto  Medio,  sus  apoderados,  sus  profesores  jefes  y 
 los profesores de las asignaturas involucrados en la PAES  ) 

 Preparación  : 

 A  partir  de  junio,  las  asignaturas  de  Castellano  y  Matemáticas  continuarán  siendo  obligatorias  para 
 cumplir  con  las  bases  curriculares  nacionales.  Su  evaluación  se  enfocará  principalmente  en  la 
 práctica de la modalidad de la PAES a rendir a fines del 2023. 

 En  el  caso  de  las  asignaturas  IB  de  los  grupos  3  (Individuos  y  Sociedades)  y  4  (Ciencias 
 Experimentales),  darán  paso  a  las  asignaturas  de  Historia  y  Ciencias  Sociales  y  Ciencias  Naturales, 
 respectivamente.  Estas  asignaturas  serán  obligatorias  para  todos  los  alumnos/as,  aunque  se  podrá 
 optar  a  retirarse  de  una  de  ellas  una  vez  realizada  la  inscripción  ante  el  DEMRE,  mostrando  la 
 tarjeta de identificación que detalla las asignaturas inscritas. 

 Los  alumnos/as  que  no  rendirán  las  PAES  podrán  iniciar  el  proceso  de  retiro  de  estas  dos 
 asignaturas  (Ciencias  Sociales  y  Ciencias  Naturales).  En  el  caso  de  Castellano  y  Matemáticas, 
 deberán  continuar  asistiendo  a  clases  y  rindiendo  las  evaluaciones  de  estas  asignaturas  para 
 cumplir  el  currículum  nacional.  En  este  caso,  quedan  exentos  de  rendir  los  ensayos  PAES  de  todas 
 las  asignaturas.  Este  proceso  debe  formalizarse  a  través  de  un  correo  dirigido  a  Ximena  Carvacho 
 (  xcarvacho@scollege.cl  ).  En  caso  de  inscribirse  ante  el  DEMRE  para  cualquier  prueba, 
 automáticamente  serán  reincorporados  a  las  asignaturas  correspondientes  y  deberán  ponerse  al  día 
 con sus contenidos y evaluaciones. 

 Con  respecto  a  la  prueba  optativa  de  Matemáticas  (M2),  también  habrá  preparación.  En  la  formación 
 de  los  cursos  del  segundo  semestre  (desde  junio),  se  considerará  la  elección  de  rendir  o  no  esta 
 prueba. Durante el año, se realizarán ensayos con el modelo de la prueba M2. 

 Ensayos  : 

 1.  Durante  el  año,  se  realizar  án  6  ensayos  de  Matemáticas  M1,  2  de  Matemáticas  M2,  7  de 
 Comprensión Lectora, 6 de Ciencias y 6 de Ciencias Sociales. 

 a.  Ensayos diagnósticos y formativos (sin nota) 
 i.  Viernes 31 de marzo: Comp. Lectora y Matemáticas 
 ii.  Sábado 15 de abril: Comp. Lectora y Ciencias Naturales o Ciencias Sociales 

 b.  Ensayos sumativos (con nota) 
 i.  31 de mayo y 1 de junio: 4 asignaturas 
 ii.  28 y 29 de junio: 4 asignaturas,  más Matemáticas 2 
 iii.  24  y  25  de  julio:  4  asignaturas.  (Nota:  el  día  24  de  julio  asisten  solamente  los 

 alumnos de 12º a rendir su ensayo) 
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 iv.  29 y 30 de agosto: 4 asignaturas 
 v.  10, 11 y 12 de octubre: 4 asignaturas, más Matemáticas 2 

 2.  Todos  los  ensayos  PAES  tienen  carácter  obligatorio  y  deben  ser  realizados  en  las  fechas 
 asignadas  para  estos  fines.  Si  algún  alumno/a  no  se  presenta  a  un  ensayo  deberá  presentar 
 certificado  médico  el  primer  día  que  viene  a  clases  para  rendir  otro  ensayo  recuperativo  al  final 
 del  año.  En  el  caso  de  ausencias  no  justificadas,  el  colegio  tomará  el  ensayo  en  las 
 circunstancias  que  estime  conveniente  (según  lo  establecido  en  C.6.4  del  Reglamento  de 
 Evaluación y Promoción). 

 3.  Los ensayos PAES no se podrán adelantar. 
 4.  De  los  cinco  ensayos  calificados  que  los  alumnos/as  hacen  al  año  en  cada  asignatura,  podrán 

 eliminar  uno.  En  el  caso  de  los  alumnos/as  inscritos  en  la  prueba  electiva  de  Matemáticas  M2, 
 realizarán  siete  ensayos  calificados  (cinco  de  M1  y  dos  de  M2).  Podrán  borrar  un  ensayo  de  M1 
 y un ensayo de M2. 

 5.  Los  contenidos  de  los  ensayos  serán  publicados  en  cada  Classroom  y  serán  acumulativos  o 
 completos según la asignatura. 

 6.  Los  resultados  obtenidos  en  cada  ensayo  estarán  a  disposición  de  alumnos/as  y  apoderados 
 según  estén  disponibles.  Es  indispensable  que  los  apoderados  revisen  los  resultados  y  que  los 
 alumnos  hagan  una  corrección  rigurosa,  para  aprovechar  la  información  entregada  por  el 
 instrumento. 

 7.  Realización  de  ensayos:  cada  ensayo  se  rendirá  en  circunstancias  similares  a  la  PAES.  Los 
 alumnos/as  deberán  traer  sus  cédulas  de  identidad,  lápiz  grafito  n°2,  goma  de  borrar  y  agua  si  lo 
 consideran  necesario.  No  se  permitirán  artículos  electrónicos  ni  otros  materiales  que  no  resulten 
 pertinentes. 
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